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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00399-00. 
 
Para empezar, la propiedad horizontal incoante, a través de su mandataria 
judicial, en conjunto con el rogado, interpuso la solicitud encaminada a lograr 
la suspensión del presente derrotero coactivo. 
 
Desde esta perspectiva, ante el descrito panorama, habría lugar a imprimir el 
trámite de rigor ante la enunciada herramienta jurídica. Sin embargo, se avista 
que es inviable llevar a cabo ese cometido, en tanto que para la época que 
nos alcanza, ha finiquitado el interludio de truncamiento especificado en la 
correspondiente petitoria. 
 
De esta suerte, a cambio de ello, es menester exhortar a los involucrados, 
en aras de que establezcan lo acaecido con la causa que fundó la 
reseñada reclamación de paralización del trámite y si, en ese ámbito, 
debe proseguirse con el presente derrotero adjetivo.  
 
Así, con esa finalidad, se otorga a los enfrentados el intervalo de 5 días, 
computados a partir de la publicación de la actual providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2023. 
SECRETARÍA 
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